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RESUMEN

La noción de ciudadanía universal promueve la igualdad de derechos y responsabilidades para todas las personas, 
con independencia de su origen o ubicación geográfica. En Ecuador, nación con un flujo migratorio significativo, se 
ha despertado un interés creciente en el debate sobre la ciudadanía universal, un concepto que desafía las fronteras 
tradicionales al promover la igualdad de derechos para todos, independientemente de su origen o estatus migratorio. 
De ahí que el objetivo de esta investigación, enmarcada en el contexto migratorio de Ecuador, sea analizar las dispo-
siciones jurídicas para garantizar flujos migratorios seguros y ordenados en el país. Se realizó una investigación explo-
ratoria con un enfoque cualitativo. Se concluye que en la legislación ecuatoriana, la Constitución y la Ley de Movilidad 
Humana establecen el principio de igualdad de derechos para todas las personas, independientemente de su nacio-
nalidad o estatus migratorio. La existencia de deficiencias en la implementación de la Ley de Movilidad en Ecuador 
representa un reto significativo para la protección efectiva de los derechos de las personas migrantes y refugiadas. 
En el caso de Ecuador, la trata de personas representa una amenaza para la seguridad y el bienestar de las personas 
migrantes, especialmente aquellas en situación de vulnerabilidad, como mujeres y niños.
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ABSTRACT

The notion of universal citizenship promotes equal rights and responsibilities for all people, regardless of their origin or 
geographical location. In Ecuador, a nation with a significant migratory flow, there has been growing interest in the de-
bate on universal citizenship, a concept that challenges traditional borders by promoting equal rights for all, regardless 
of their origin or immigration status. Hence, the objective of this research, framed in the migration context of Ecuador, is 
to analyze the legal provisions to guarantee safe and orderly migration flows in the country. An exploratory research was 
carried out with a qualitative approach. It is concluded that in Ecuadorian legislation, the Constitution and the Human 
Mobility Law establish the principle of equal rights for all people, regardless of their nationality or immigration status. 
The existence of deficiencies in the implementation of the Mobility Law in Ecuador represents a significant challenge 
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for the effective protection of the rights of migrants and 
refugees. In the case of Ecuador, human trafficking repre-
sents a threat to the safety and well-being of migrants, 
especially those in vulnerable situations, such as women 
and children.

Keywords: Human rights, Promotion of social justice, Im-
migration legislation.

INTRODUCCIÓN

La ciudadanía universal es un concepto que aboga por 
el reconocimiento de la ciudadanía como un derecho hu-
mano fundamental, independiente de la nacionalidad, la 
raza, el género, la orientación sexual o cualquier otra con-
dición. La noción de ciudadanía universal promueve la 
igualdad de derechos y responsabilidades para todas las 
personas, con independencia de su origen o ubicación 
geográfica. Este concepto se asocia frecuentemente con 
la promoción de la justicia social, la equidad y la solida-
ridad global.

El término ciudadanía proviene del latín  civitas. Está li-
gado al Derecho, sobre todo, en lo que se refiere a los 
derechos políticos, sin los cuales el individuo no puede 
intervenir en los asuntos del Estado. De manera que se 
considera que ser ciudadano o ciudadana es el mantener 
un vínculo o sentimiento de pertenencia a una comuni-
dad política, ser reconocido por esta, practicar sus cos-
tumbres, creencias, aceptar sus deberes y asumir sus 
derechos, someterse al contrato o pacto social. Desde 
este punto de vista, si se considera que uno de cada sie-
te habitantes del planeta es un migrante, la ciudadanía 
universal debería enmarcarse como uno de los derechos 
fundamentales del hombre; por cuanto, la libre movilidad 
de las personas entre los territorios contribuye de manera 
fundamental al desarrollo de toda sociedad (Vera et al., 
2019). 

Para Gil (2020), la ciudadanía universal, dado como con-
cepto internacional, resguarda los derechos inherentes a 
los seres humanos en calidad de portador de derechos 
que no tienen relación al país en el que se encuentren y 
consecuentemente deben ser respetados por lineamien-
tos que se da a los gobiernos de actuar o abstenerse 
previniendo así las acciones arbitrarias del mismo. Según 
Estévez (2016), es común que en la literatura jurídica y 
política de derechos humanos se considere que esta 
perspectiva liberal es universal y fija en el tiempo. 

Dentro del ejercicio de la ciudadanía, también se identifi-
can diversas formas de participación, que van desde las 
tradicionales, en el sentido de ejercicio del voto electoral 
y el cumplimiento de derechos y obligaciones, principal-
mente desde las nociones cívicas, hasta las ciudadanías 

de tipo activo y crítico, en las que los sujetos hacen ma-
nifiesto su sentir respecto a las condiciones sociales que 
predominan en los espacios donde habitan, incluso de 
aquellas que aparentemente les son ajenas, pero que 
afectan a todos a nivel mundial (Molina et al., 2023). 

Ya para la primera mitad del pasado siglo, en los recla-
mos sociales hicieron que se volviera la mirada a la ciuda-
danía, ya no restringida a lo individual, civil y político, sino 
para potenciar inclusión en el disfrute de derechos de las 
amplias colectividades poblacionales, ampliándose ella 
como manto protector hasta los derechos culturales, la-
borales, de prestación social. Ser ciudadano posibilitaba 
intervenir en las múltiples decisiones cotidianas y ejercer 
soberanía; pero si debía aportar a lo común, debía de-
jar de ser instrumento de beneficio para el gran capital y 
pasar a ser sujeto de derechos y disfrutar lo construido 
(Prieto, 2015). 

La noción de ciudadanía universal no se encuentra espe-
cíficamente consagrada en un tratado o instrumento jurídi-
co internacional único, pero varios instrumentos y tratados 
internacionales contienen disposiciones que promueven 
los principios asociados con la ciudadanía universal. En 
Ecuador, la Constitución, conjuntamente con los tratados 
internacionales, en particular la declaración universal de 
Derechos Humanos de 1948 y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos de 1976, reconocen que el 
principal objetivo de un estado y la organización social es 
el goce de los derechos de los seres humanos.

Algunos de los principios y objetivos asociados con la 
ciudadanía universal son: 

 • Derechos humanos universales: La ciudadanía univer-
sal se fundamenta en la idea de que todos los indivi-
duos poseen derechos humanos universales inheren-
tes, independientemente de cuál sea su nacionalidad 
o su estatus legal. Esto implica que todas las personas 
deben tener acceso a derechos básicos, como la edu-
cación, la salud, la justicia y la participación cívica. 

 • Movilidad y migración: En este sentido, se aboga por 
la libertad de movilidad y el respeto a los derechos de 
los migrantes, reconociendo que las personas no de-
ben ser discriminadas debido a su estatus migratorio. 
Incluye la protección de los refugiados, el respeto a los 
derechos de las personas desplazadas y la elimina-
ción de barreras a la movilidad humana. 

 • Cooperación internacional y solidaridad: La ciudada-
nía universal promueve la cooperación internacional y 
la solidaridad entre los pueblos y naciones, con el fin 
de abordar problemáticas globales como la pobreza, 
el cambio climático, los conflictos, las violaciones a los 
derechos humanos y otros temas de relevancia global.
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En la actual Constitución de la República del Ecuador, el 
artículo 11, inciso segundo, establece el ejercicio de los 
derechos como un principio fundamental,  manifestando 
que todas las personas son iguales y gozarán de los mis-
mos derechos deberes y oportunidades. Entiéndase por 
derechos a lo que manifiesta también en el artículo 9, que 
a la letra dispone que las personas extranjeras que se 
encuentren en territorio ecuatoriano tendrán los mismos 
derechos que las ecuatorianas. En el artículo 40 se dispo-
ne que se reconoce el derecho de las personas a migrar, 
y también se establece que no se identificará ni se consi-
derará a ningún ser humano como ilegal por su condición 
migratoria. Por su parte el artículo 41 ampara el derecho 
al asilo (Asamblea Constituyente del Ecuador, 2008) .

En concordancia, se dispone en el artículo 91 de la Ley 
Orgánica de Movilidad Humana que estos son sujetos de 
protección internacional, acotando que Ecuador es un 
estado de derechos y apoyo humanitario en el que la per-
sona asilada tendrá protección de la que fue perseguido. 
En el artículo 98 se dispone que esta condición es decla-
rativa, civil, humanitaria, apolítica. De este modo, el asilo y 
refugio le confieren un estatus de protección internacional 
a la persona.

Para comprender el contenido constitucional sobre mo-
vilidad humana y las implicaciones para la soberanía, es 
importante recordar que la Constitución ecuatoriana de 
1998, que precedió a la Constitución de Montecristi de 
2008, no incorporaba la noción de movilidad humana, 
aunque podía encontrarse algunas disposiciones relati-
vas al tema, principalmente vinculadas al tratamiento jurí-
dico de personas de otras nacionalidades. La movilidad 
estaba consagrada como una forma de libertad restrin-
gida a lo dispuesto por la ley para quienes no eran de 
nacionalidad ecuatoriana, en especial al referirse al in-
greso y salida del territorio. Claramente se puede afirmar 
que esta concepción deriva del principio de soberanía 
que se traduce en el control hacia las personas que no 
son nacionales y las limitaciones expresas de derechos 
(Arcentales, 2021).

Es importante traer a colación que el gobierno, con la im-
plementación de la visa para determinados países que 
buscan ingresar a Ecuador, se busca hacer frente a la 
trata de personas que existe en las fronteras y, además, 
como acción directa contra el narcotráfico y delincuencia 
organizada transnacional. Sin embargo, las causas por 
las que el Estado ecuatoriano ha tomado estas medi-
das en forma de políticas migratorias, es para prevenir 
el aumento del narcotráfico, la delincuencia o la trata de 
personas, cual no ha logrado regularse con el tiempo, 
manteniendo índices importantes de estas conductas re-
prochables en el país (Piedrahita, 2022). 

 ONU Asamblea General (2000) define la trata de per-
sonas como la captación, transporte, traslado, acogida 
o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o 
al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, 
al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situa-
ción de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de 
pagos o beneficios para obtener el consentimiento de 
una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines 
de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la 
explotación de la prostitución ajena u otras formas de ex-
plotación sexual.

Ecuador ha experimentado un aumento nota-
ble en la inmigración, con la llegada de perso-
nas provenientes de países como Venezuela, 
Colombia, Perú, Cuba y otros, en busca de mejores 
condiciones de vida, trabajo y oportunidades, por lo que 
en los últimos años, la noción de ciudadanía universal ha 
cobrado relevancia en el contexto global y, particular-
mente, en países receptores de migrantes. 

En Ecuador, nación con un flujo migratorio significativo, 
se ha despertado un interés creciente en el debate sobre 
la ciudadanía universal, un concepto que desafía las fron-
teras tradicionales al promover la igualdad de derechos 
para todos, independientemente de su origen o estatus 
migratorio. De ahí que el objetivo de esta investigación, 
enmarcada en el contexto migratorio de Ecuador, sea 
analizar la las disposiciones jurídicas para garantizar flu-
jos migratorios seguros y ordenados en el país.

MATERIALES Y MÉTODOS

Se realizó una investigación exploratoria con un enfoque 
cualitativo.

Los métodos del nivel teórico del conocimiento fueron el 
analítico–sintético, los cuales permitieron estudiar y va-
lorar el concepto ciudadanía universal como promotora 
normativa de derechos humanos universales. 

Se empleó el análisis documental. Este método empírico 
permitió la recopilación de información de códigos y leyes 
relacionados con problema a investigarse, con énfasis en 
la Constitución de 2008 y la Ley de Movilidad Humana. 
Mediante el método hermenéutico se facilitó la interpreta-
ción del derecho, en conjunción con el método exegético 
ya la aplicación de ambos se encamina a descubrir, hallar 
contradicciones, deficiencias, omisiones entre las normas 
o el sistema jurídico y se caracterizan por el análisis a 
partir de la vía inductiva. 

También se utilizó el método descriptivo para caracterizar 
la libre movilidad humana en ejercicio de la ciudadanía 
universal, y el método dialéctico al relacionar el tema obje-
to de investigación con trabajos de investigación previos. 
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Ley de movilidad Humana tiene por objeto regular el ejer-
cicio de derechos, obligaciones, institucionalidad y me-
canismos vinculados a las personas en movilidad huma-
na, que comprende emigrantes, inmigrantes, personas 
en tránsito, personas ecuatorianas retornadas, quienes 
requieran de protección internacional, víctimas de los de-
litos de trata de personas y de tráfico ilícito de migrantes; 
y, sus familiares.

Para el caso de las víctimas de trata de personas y tráfico 
ilícito de migrantes, esta Ley tiene por objeto establecer 
el marco de prevención, protección, atención y reinser-
ción que el Estado desarrollará a través de las distintas 
políticas públicas, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico.

La legislación ecuatoriana, específicamente la referida a 
migración establece como principios el reconocimiento 
de la potestad del ser humano para movilizarse libremen-
te por todo el planeta, que implica la portabilidad de sus 
derechos humanos y que llevará al progresivo fin de la 
condición de extranjero. Además el reconocimiento ju-
rídico y político del ejercicio de la ciudadanía universal, 
implica el amparo del Estado a la movilización  con la 
intención de circular y permanecer en el lugar de destino 
de manera temporal o definitiva (Asamblea Nacional de 
Ecuador, 2017). 

Es entonces que a fin de llevar a cabo el ejercicio de la 
ciudadanía universal, Ecuador permite el ingreso de ex-
tranjeros bajo un control migratorio. La autoridad de mo-
vilidad humana revisa mediante el SIMIEC anteceden-
tes o verifica datos ya que esta plataforma informática 
cuenta con bases de datos como Registro Civil, la Policía 
Nacional, Cancillería, Interpol como punto intermedio de 
revelar posibles impedimentos al ingresar extranjeros a 
Ecuador.

De conformidad a la Ley Orgánica de Movilidad Humana 
en el Artículo 131, se prevé que las personas extranjeras 
pueden ingresar a Ecuador previa presentación de un do-
cumento de viaje válido y vigente que acredite su identi-
dad. El ingreso de ciudadanos extranjeros se lleva a cabo 
en puntos de control. En la actualidad existen 32 puntos 
de control migratorio aéreo, terrestre, marítimo y fluvial, y 
se dividen en 11 Aeropuertos ,9 en la frontera terrestre, 9 
marítimos, y 3 fluviales que son administrados por la sub-
secretaria de migración del ministerio de Gobierno que 
son establecidos para la entrada del país. 

Se establecen  diferentes tipos de categorías migrato-
rias previstas en el artículo 19 del Reglamento a la ley 
Orgánica de Movilidad Humana, que es singularizado 

según el solicitante y de condición migratoria. En el artí-
culo 18 ibidem  se establecen requisitos  de residencia o 
turismo  para una estadía en Ecuador como visitante tem-
poral,  integrando una prórroga extra de 90 días más a la 
de turista que ya haya concluido los 90 días iniciales. En 
visa de residencia temporal se establecen 21 tipos dife-
rentes de solicitudes según el requerimiento del solicitan-
te, y también en visa de residencia permanente con 9 ti-
pos de procesos (Asamblea Nacional de Ecuador, 2017).

Conforme al artículo 51 del mismo cuerpo legal, personas 
extranjeras residentes en Ecuador incluidos los sujetos 
de protección internacional, tienen derecho al trabajo y 
acceder al seguro social, para lo cual sus aportes cal-
cularán con base en los ingresos reales declarados para 
la obtención de su residencia”. Cuando la persona resi-
dente trabaje bajo relación de dependencia sus aportes 
se calcularán con base a su remuneración. La falta de 
afiliación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social será 
sancionada conforme la normativa vigente para el efecto.

En el artículo 393 de la Constitución, sección undécima 
de Seguridad Humana, se dispone que el Estado garan-
tiza la seguridad humana, la convivencia pacífica de las 
personas, para promover una cultura de paz y prevenir 
formas de violencia. En consecuencia, el artículo 134 
establece que la autoridad de control migratorio tiene la 
facultad de confirmar el cumplimiento de actividades du-
rante la permanencia en el Ecuador del extranjero como  
controlar, revisar y verificar su condición migratoria.

Con la expedición del Código Orgánico Integral Penal en 
2014, en el artículo 91 se incluyen 8 modalidades de tra-
ta de personas. En  el Plan de Seguridad Ciudadana y 
Convivencia Social Pacífica, 2019-2030, la percepción de 
inseguridad es una dimensión subjetiva de la seguridad 
constituye un factor primordial para las políticas públicas 
de seguridad ciudadana. Este plan manifiesta la impor-
tancia de implementar políticas y acciones públicas que 
respondan a la realidad del Ecuador y a sus problemas 
particulares de criminalidad y violencia.

 Esto implica desprenderse de las agendas de seguridad 
foráneas y enfocarse en lo que pasa en el territorio nacio-
nal y en su realidad local, para conocer la magnitud de 
los problemas de seguridad (identificando qué, cuándo, 
dónde y quiénes resultan afectados) y brindar respuestas 
oportunas y coherentes que permitan atender las diversas 
problemáticas de inseguridad.  Así como también para la 
Conferencia Intergubernamental encargada de aprobar 
el Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y 
Regular, que comprende 23 objetivos. Específicamente el 
Objetivo 10 aborda el tema de la trata de personas en el 
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contexto de la migración internacional en prevenir com-
batir y erradicar la trata de personas. 

Discusión

Para el Ecuador, la movilidad humana es concep-
tualizada a la luz del derecho internacional y de 
los derechos humanos. Es necesario recordar que 
la movilidad humana es un derecho transversal 
a los principios que rigen los derechos humanos, 
tal como lo establece la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, que en sus artículos 1, 9 y 13 
garantiza la igualdad de derechos, la prohibición a 
la detención arbitraria y el derecho a la libre circula-
ción y a escoger su lugar de residencia.
La ley de movilidad humana en Ecuador representa un 
hito significativo en la protección de los derechos de las 
personas migrantes y en la promoción de la movilidad hu-
mana segura, ordenada y regular. Esta ley establece un 
enfoque de derechos humanos en la gestión migratoria, 
reconociendo la dignidad y la igualdad de todas las per-
sonas, independientemente de su origen o condición mi-
gratoria. Esto se refleja en la protección de los derechos 
laborales, sociales, económicos, culturales y políticos de 
las personas migrantes. 

En cuanto a inclusión y no discriminación, prohíbe la dis-
criminación por motivos de nacionalidad, etnia, género, 
orientación sexual, edad, religión o situación migratoria. 
Asimismo, garantiza el acceso a servicios públicos, edu-
cación, salud y justicia para todas las personas, indepen-
dientemente de su condición migratoria. A su vez, para la  
regularización migratoria la normativa contempla meca-
nismos de regularización para las personas en situación 
migratoria irregular, con el fin de garantizar su acceso a 
derechos y su integración en la sociedad ecuatoriana. 

La ley establece procedimientos para la protección de 
personas refugiadas y solicitantes de asilo, en línea con 
los estándares internacionales de derechos humanos y 
de protección a la población desplazada por motivos de 
violencia, persecución o conflictos. Reconoce además  
la movilidad laboral como un aspecto fundamental de 
la movilidad humana, promoviendo la protección de los 
derechos laborales de las personas migrantes y la lucha 
contra la explotación laboral y la trata de personas. 

Estas características permiten afirmar que representa un 
avance legislativo en la protección de los derechos de 
las personas migrantes y en la promoción de una ges-
tión migratoria inclusiva, respetuosa de los derechos 
humanos y alineada con los principios de igualdad y no 

discriminación. En este sentido, existen una serie de de-
bilidades que representan desafíos significativos. 

A pesar de los avances en la normativa migratoria ecua-
toriana, la implementación efectiva de los mecanismos de 
protección de los derechos de los migrantes en ocasiones 
es limitada, lo que hace que algunas personas migrantes 
enfrenten vulnerabilidades a la explotación laboral, tráfico 
de personas, discriminación y falta de acceso a servicios 
básicos. Investigaciones como la de Bermúdez (2023), 
refieren que se vulneran los derechos de los migrantes 
con expresiones de discriminación que deben ser identi-
ficadas para elaborar un análisis jurídico de los procesos 
de movilidad humana en el Ecuador y garantizar así los 
derechos de los migrantes.  

La falta de recursos financieros, humanos y técnicos en 
las instituciones encargadas de la gestión migratoria di-
ficulta la implementación efectiva de la normativa migra-
toria, la provisión de servicios de atención y protección 
a los migrantes, y la supervisión de las condiciones la-
borales de los migrantes. Refiere Subía (2023) que en la 
práctica, a pesar de los serios esfuerzos que el Ecuador 
mantiene, desde el 2016 se han presentado varios prece-
dentes de vulneración de derechos resueltos en la Corte 
Constitucional ecuatoriana que dan cuenta de la necesi-
dad de una perspectiva interseccional frente a la discrimi-
nación múltiple de inmigrantes por la presencia de flujos 
migratorios mixtos. 

Coordinación interinstitucional limitada: la coordinación 
entre diversas entidades gubernamentales, como el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, 
el Ministerio de Trabajo, el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, entre otros, puede ser insuficiente, 
lo que dificulta una respuesta integral y coordinada a 
los desafíos de la movilidad humana. Está previsto que 
en caso de flujos migratorios masivos el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, coordinarán y fortalecerán la 
asignación de espacios físicos para la atención priorita-
ria a las personas en situación de movilidad humana, in-
cluyendo la solicitud de participación de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados provinciales y municipa-
les, los Organismos de Cooperación Internacional y las 
Organizaciones de la sociedad civil ONGs.

La presencia de migrantes en situación migratoria irre-
gular y su participación en el mercado laboral informal 
pueden limitar su acceso a derechos laborales, servicios 
de salud y educación, y los exponen a la vulnerabilidad 
frente a explotación y abusos. A pesar de avances en 
la legislación antidiscriminación, existen situaciones de 
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discriminación y xenofobia hacia personas migrantes, es-
pecialmente aquellas pertenecientes a grupos étnicos o 
nacionalidades específicas.

 En este sentido, plantean Macías et al. (2022) que el fe-
nómeno de la migración en el Ecuador se torna en un 
plano social que se ve reflejada como tal; estando de-
mostrado que el país ecuatoriano es un punto certero de 
la llegada de miles de migrantes que buscan condiciones 
de vida distintas, la motivación de estas personas puede 
verse fundamentada por la pobreza, estatus de inseguri-
dad, entre otras. 

Los migrantes, especialmente aquellos en situación irre-
gular, enfrentan mayor vulnerabilidad a ser víctimas de 
delitos como la explotación laboral, la trata de personas y 
la discriminación. Asimismo, frecuentemente son expues-
tos a situaciones de violencia y abuso, lo que tiene un 
impacto en la percepción de seguridad y el bienestar. En 
especial aquellos provenientes de ciertos países o regio-
nes, suelen enfrentar estigmatización y discriminación. 

Lo propio ocurre con la trata de personas que forma 
también parte de los delitos que ocurren en contextos 
de movilidad humana. En este delito se considera como 
víctima a quien se encuentra en situación de explotación 
independientemente del consentimiento, sin embargo los 
factores que lo provocan no se pueden simplificar ya que 
están estrechamente vinculados a aquellos que provo-
can la movilidad humana, principalmente la imposibilidad 
de ejercer derechos necesarios para una vida digna, las 
condiciones socioeconómicas y la oferta de medios para 
superar el empobrecimiento operan como detonantes 
(Arcentales, 2023). 

A través de las fronteras, los traficantes de personas y las 
redes del crimen organizado difunden información falsa 
o fraudulenta con fines de explotación, atrayendo y atra-
pando a personas que se encuentran sin documentos y 
sin acceso a información sobre servicios y derechos de 
protección. La escasez de recursos al viajar aumenta la 
exposición a la trata de personas con fines de explotación 
sexual y sexo de sobrevivencia, especialmente para mu-
jeres, niñas adolescentes y personas LGBTIQ (Armijos & 
Mejía, 2023). 

Para enfrentar estas debilidades, es fundamental for-
talecer los mecanismos de protección de los derechos 
de las personas migrantes, mejorar la coordinación 
interinstitucional, destinar recursos adecuados para la 
implementación de la normativa migratoria, promover la 
regularización de migrantes en situación migratoria irre-
gular, así como educar y sensibilizar a la sociedad sobre 
la contribución de la movilidad humana al desarrollo so-
cial y cultural del país. 

El flujo migratorio de Ecuador se caracteriza por ser mul-
tidireccional, con ecuatorianos emigrando hacia diver-
sos destinos, la llegada de inmigrantes de otros países 
a Ecuador, así como un flujo de retorno y solicitudes de 
asilo y refugio. Esta movilidad humana tiene implicacio-
nes importantes en términos de integración social, políti-
cas migratorias, derechos humanos y diversidad cultural 
en el país. En consecuencia, la estadía de extranjeros es 
un problema prioritario, los controles migratorios para la 
expulsión de ciudadanos que delinquen se está convir-
tiendo en una realidad. El control migratorio necesita ser 
expandido y priorizado dado que existe el ingreso al país 
por pasos irregulares donde el control es nulo y su esta-
día en Ecuador no es controlada.

La conjunción de los factores vistos hasta aquí impacta 
de manera significativa en la aplicación efectiva de la Ley 
de Movilidad Humana en Ecuador, generando retos para 
garantizar la protección y pleno ejercicio de los derechos 
de las personas migrantes y refugiadas en el país. Su 
abordaje requiere medidas integrales, tales como asigna-
ción adecuada de recursos, fortalecimiento de la coordi-
nación interinstitucional y promoción de la sensibilización 
y capacitación en derechos humanos y migratorios.

CONCLUSIONES

El concepto de ciudadanía universal se presenta como 
una aspiración clave en el ámbito de la movilidad huma-
na, destacando la importancia de garantizar que todas 
las personas, independientemente de su origen o esta-
tus migratorio, tengan acceso a derechos fundamentales, 
tales como educación, salud, trabajo digno y protección 
contra la discriminación y la explotación. 

En la legislación ecuatoriana, destacan la Constitución y 
la Ley de Movilidad Humana como cuerpos legales don-
de se  establece el principio de igualdad de derechos 
para todas las personas, independientemente de su na-
cionalidad o estatus migratorio. Reconoce el derecho a la 
igualdad de trato, eliminando formas de discriminación 
por motivo de nacionalidad, origen étnico, condición mi-
gratoria, entre otros. 

La existencia de deficiencias en la implementación de la 
Ley de Movilidad en Ecuador representa un reto signifi-
cativo para la protección efectiva de los derechos de las 
personas migrantes y refugiadas. 

La trata de personas es una preocupación importante 
en el contexto de la movilidad humana, y su existencia 
implica graves violaciones de los derechos humanos. En 
el caso de Ecuador, la trata de personas representa una 
amenaza para la seguridad y el bienestar de las personas 
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migrantes, especialmente aquellas en situación de vulne-
rabilidad, como mujeres y niños.
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